
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Subestación a 28/20 KV., San Roque-Badajoz,
Final; C. T. «San Roqiie III, Badajoz.
Tipo; Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,463.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Finalidad de la. instalación: Distribución de energía eléctrica 

en la zona de San Roque (Badajoz).
Presupuesto: 391.270 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/8.271.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se  autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

 Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario, de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 28 de febrero de 1975.—El Delegado provincial. Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.381-C.

6705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba-
 dajoz por la que se autoriza el establecimiento de

la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» (con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5 y 7), en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:.

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctricas, cuyas principales características son las 
siguientes;

Línea eléctrica
Origen; C. T. «Lepanto».
Final: C. T. que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,400.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Villafranca de los Barros, Oficinas  de 
C. S. E.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000/220/127 V.
Finalidad de la instalación: Distribución de energía eléctrica 

para mejora del sector.
Presupuesto: 877.740 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.219.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
 octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 1 de marzo de 1975.—El Delegado, provincial, acci
dental, José A. Carbonell Molina.—3.377-C,

6706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.968/74.
finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: É T. número 2.126, «Vidrieras».
Final de la misma: Apoyo número 2.
Término municipal a que afecta; San Juan de Torruélla.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 227 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos o de hormigón pretensado.
Estación transformadora-. Lino de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 3775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto-.

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—831-D.

6707 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.746/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo anterior a la E. T. número 6.554, 

«Sur-Oeste».
Final de la misma: Apoyo derivación EE. TT. números 7.165, 

«Recaséns», y 7.019, «Flex».
Término municipal a que afecta.- Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 127 metros.
Conductor: Aluminio-acero, 74,37 milímetros, cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de poso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—834-D.

6708 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa- 
de en esta Deregación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidroe
léctricas del Segre, S. A.», con acmicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala-


